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ÁDVKRT8NCIA OPlólAL 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

(O* BotmnE» o n c i A L K s s e han «le mandar i) Jefe Político ros 
perjuro, por cayo cotiduoto «e pssAeán i >ló¿ 'Editor»» de lo» 
«fucionulos periódicos. 

( J W ordena -5 de Abril de 1830.) 

Ür p u b l i c a lotloM l o s din.* e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

-o-patcuos DE s use su ai o*. 

La» leyes, ordeños y anuncios dM haW de inwtarso : en j _ 
En esta capital, Lev i io a . l omal io , 2'80 p»¿etas mensuales anticipadas: fue-

) ra de ella 3*50 al nwj 9 U trimestre; 18 al semestre, y 3í*50 por un año. 
Se admiten suscricioaes en Madrid, en la Administración dí l BOLETÍN, plaza 

; de Santiago, 2 — Fuera de e»ta capital, direslamente por medio de carta á la 
Admiiustrioión, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos, i i 

. . . . . i> . 1 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 

4 instancia do parte no pobre, se ¡asertarán oficialmente: a s i 
mismo cual latir inaaeto concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseU por cada linea de inserción. 

Parte olitial. 

MíS.ipENClA DEL CONSEJO OE MIMISTR OS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•continúan en eata Corte sin novedad en 
3A importante salud. 

Gobierno civil. 

J u n t o d« Vigilancia y Patronato de las 

lista Junta, autorizada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la proviu-

cou arreglo al Real decreto de I 'He^UH?* 

su nombre, 3.000 peaetaa para el Hospi
tal Provincial y 1.868 con 46 céntimos 
para el de la Princesa, cuyas cantidades 
han sido entregadas eu el acto á I 0 3 res
pectivos Establecimientos. 

Y para los efectos oportuuos, se hace 
público por medio do este periódico. 

Madrid 7 de Julio de 1885.=R. Villa-
verde. 

0 - )IJL. 

lielacihi de los donativos de socorro con desti' 
no al pueblo de Aranjuez, recibidos en este 
Gobierno. 

N O M B R E S . 
Cantidades. 

Pesetas. 

TO de 1883 y art. 16 del mismo, la cons
trucción de un coche celular para el ser
vicio de conducción de presos, por el pre
cio máximo de 4.450 pesetas, bajo las 
condiciones estipuladas en ei pliego que 
juntamente cou el modelo de dicho ca
rruaje estará de manifiesto en la Secreta
ria de la Corporación, sita en la Cárcel 
Modelo (paseo de San Bernardioo), todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate, de diez de la mañana á una 
<k la tarde. 

La subasta se verificará el día 17 de 
Julio á las nueve de la mañana, ante una 
Comisión de Sree. Vocales de la Jun ta , 

el local ya referido, con asisteucia | 
del Notario del Gobierno civil. 

LO6 que deseeu tomar parte en la su
basta presentaráu durante la primera me-

hora siguieute á la señalada para la 
misma, en pliego cerrado su proposición, 
a tendida en papel del sello duodécimo, 
J a c t a d a en un todo igual ai modelo que 
•* baila inserto en el pliego de condicio-
ü e f i i acompañada de su cédula personal 
y del resguardo de la Caja general de 
"opósitos, en que se acredite haber con
l o a d o en la misma la suma de 232*80 
Pesetas. 

k° que se anuncia eu este periódico 
°ü'iiai para conocimiento del público. 
. Madrid 2 de Julio de l 8 8 5 . = E l Go-
^ ' n a d o r , R. ViiUverde. 

I). Francisco Cubas 2 5 0 0 
D. Nicolás Romero 500 
Doña Manuela Gil Reñaga (tes

tamentaría) 1.000 

D. B 1000 
Sr. Marqués de Múdela 2.000 
Uua persona 100 
Un desconocido 25 
D. Luis Madrazo 250 

7.500 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Junio último por 
Administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
lo ordenado por el art . 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍN 

Día. 

. <»•>• NI ¡i» MHO 

E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Hospital Provincial. 

OBRAS. 

Personal . 
-

Pesetas. Cents. 

Mayo 

Oob 
Pedro Aunar ha eutregado en este 

>»eruo de provincia, por cuenta de la 
^ a m e n t a r í a de una señora que reserva \ 

Cuya cantidad ha sido remitida á su 
destino. 

Madrid 7 de Julio de 1885.=H. Villa-
verde. 

Diputación provincial. 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el ar t . 98 de 
la ley orgánica y no habiendo coucurrido 
licitadores en la subasta para el suminis
tro de 33.300 litros de aceite común cou 
destino á los Establecimientos de Benefi
cencia, ha acordado anunciar segunda 
licitación pública para contratar dicho 
articulo, bajo el mismo precio de noventa 
y ocho céntimos de peseta el litro, condi
ciones y modelo de proposición expresa
dos en el pliego que estará de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación, Nego
ciado de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana, todos los días no festivos 
hasta el de la subasta, cuyo acto tendrá 
lugar el 28 del corriente á las once «le la 
mañana en el Palacio provincial, plaza 
de Santiago, núm. 2 . 

Madrid 4 de Julio de 1885.=El Vice
presidente, Diouisio de Revuel ta .= K1 Se
cretario, Camilo Poz¿i. 

. .S..f.OLTL' L • . | 

TINLW. . 

» » 

-

! 

o Junio 

-

I 

I 

30 Por tó y medio jornales invertidos en 
el arregló de la cocina del torreón del 
reloj, hacer una boardilla y los de 
carpintería 206 97 

» Por yeso negro á D. Miguel MartYnez/y 
colocación de cañerías de gas v agua 
por los Sres. Matos y Alváíez."...?.. » 

Por 48 y medio jornales invertidos 
en las de arreglar los desperfectos 
causados por los temporales en los 
palcos de la Plaza de Toros . . . 139 60 

» Por yeso negro y blanco j v - - Vje PIULAR 

ladrillos P° r . - — rernandez. y dos 
postes ne madera, Enrique González. » 

6 Por 57 jornales invertidos en el arreglo 
del torreón del reloj, limpiar los leja-
dos, y los de carpintería para confec
ción de puertas y ventanas 

» Por yeso para las i'd. á D. Miguel Martí
nez, y maderas á D. Vicente Riesgo. 

13 Por 66 jornales invertidos en los te 
jados, blanquear el cuarto de mozos 
de la sala núm. 92, y el Je lavanderas 
y los de carpintería 

» Por yeso para las mismas, suministrado 
por D. Miguel Martínez 

20 Por7L y medio jornales invertidos en 
cerrar huecos del departamento de 
coléricos para aislarlos de los demen
tes, y los de carpintería, en el arreglo 
y coufección de puertas y ventanas.. 

> Por yeso para las mismas suministrado 
por D. Miguel Martínez, y obra de 
lontanería hecha por D. Galo de Castro 

184 60 

206 86 

Materisl. 

Pesetas. Céñls. 

• ctobiupiJ 

» 

102 50 

*B - '!»R,v.«.)q 

753 75 

592 50 

51 

221 22 

184 62 

1835 Jamo 13 

TOTAL 

Hospital de San Juan de Dios. 

Por 131 jornales invertidos en las de 
seguridad del edificio 

Por yeso para las mismas suministrado 
pur D . Antonio Díaz; obra de espar
tería por D. José Polo; ral hidráulica 
y cimiento po r D. Isidro Louriz; o b r a 
de estuquista por D. Antonio Vigil; 
reforma de la cúpula de la Iglesia 
por D. Juan Estévez; id. de cantero 
por D. Fr^ucisco Martín; id. de em
pedrado por D. Pedro Barroso, y sa
car 69 oarros de tierra por D. Enrique 
González 

959 24 1.684 37 

337 10 

1.238 07 

1335 Mayo 

Junio 

30 

TOTAL 
— 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Por 63 y medio jornales invenidos en 
arreglar la despensa, almacén de ro-
pas, paso v patio de talleres, sala de 
música, la. Ue ancianos, patio de la 
imprenta y escaleras de la 4. a sección 
y enfermería 

Por 55 jornales invertidos en las de 
arreglar la leñera de la cocina, quitar 

387 10 1.238 07 

208 22 
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OBRAS. 

Año Mes. Di». 

Personal. 

Pías. Cents. . Pl 

1885 Junio . 

IU 13 

atrancos en los escusados, arreglo del 
patio de la despeí sa, EL lavadero, el 
departamento de ancianos 

Por.yeso para las mismas comprado 
D. Antonio Díaz y obra de espart 
lía hecha por D. Antonio Puig— 

Por 54 jornales invertidos en las de re 
naracióD de arreglar el patio de la 
Iglesia, el del lavadero, escusado de 
maestros y de talleres y blanquear el 
dormitorio de la 6. a de desamparados. 

Por 51 id. invertidos en las de repara
ción de arreglar el balneario, armar 
el pabellón para repartir los premios 
de los exámenes, arreglar el departa
mento de mujeres y patio de recreo 
de niños desamparados 142 60 

Axlmini^traoidn ele Hacienda 
• « 0 la. provincia do Madrid. 

TOTAL. 

Madrid 4 de Julio de 1885.—Revuelta. 

Habiéndose extraviado el recibo del 
J primor trimestre del año económico de | 

cié 1884-85, mim. 361433 del impac to 
i equivalente á fes <Ü| la sa , a nombre 

Doña Modesta Urrutia. roo soñaq plaza 
de Herradores nftm. 10. Cuarto té~~ 

[ importante 18 pefetas 7t>*céntimos, se 
hace saber á la persona en cuyo poder se 
halle se sirva presentarle cu esta oñcina 
dentro del término de 30 días, á contar 
desde la fecha de este anuncio; transcu
rrido el cual sin haberlo verificado que
dará nnlo y sin valor alguno. 

MADRID i» de .lu.i-, de 1885.— E1 Ad
ministrador de Hacienda, Modesto Fer-
náudez y González. 

Tarifa» del impuesto de consumo$ que rigen en esta capital desde í.° de Julio de Í885; derechos del Tesoro y recargo municipal. 

« u n v ESPECIES 

j Vacunas, lana-jMuertas en fresco • • 
~ \ res ó cabrías. IEn cecina ó saladas 
Carnes.. .Muertas en fresco )l)e cerda. }-

U N I D A D 

Derechos 
del Tesoro. 

Pias. Cents. 

'Aceites de todas clases 
[Aguardientes y alcohol • 
\Licores 

Líquidos 'Vinos generosos y espumosos 
jVinos comunes 
[Vinagre • • • • 
Cerveza, sidra y chacolí 

!

Arroz, garbanzos y sus harinas 
Triuo v sus harinas y - y Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas 
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas 

Pescados de río y mar, sus escabeches y conservaa 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 
ídem de cok • i : : : : : : :* . ; ;* 
I ajonunps, pichones, codornices, y otras aves similares en tamaño 
Pavos . . 
Capones. 
Faisanes... 
Añades, perdices, gallinas, gansos, patos, galios,'p'oííoV y'demás av 

ras y silvestres, liebres y conejos 
Aves trufadas 
Conservas de las anteriores especies 

EÜSE!*' 3:::« 

' 

Estearina, parolina y esperma de*'báílena,'i¿!'id'.'.!'.'.'.."Y ' 
Huevos 
Oueso 
L e c h e ; . ' . v . ; 'y.:'.'.'.'.::::;;:;;;;;;;. 
Manteca extraída de leche 
Paja de cereales, garrofas, hiervas ó piántaVpará los 'ganados . . . . í 
Lena 

Kilogramos 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

[Í3ada grado en 100 litros 
ide.m 
Litro 
Ídem 
100 litros 
ídem 
100 kdogramos 
ídem 
ídem 
ídem 
Kilogramo 
Ídem 
100 kilogramos 
ídem 
lüein...." 
Una 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Kilogramo 
100 ki logramos. . . . . . . ; 
ídem 
ídem 
ídem 
El ciento 
10U kihgramos 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

0 4 2 
0 l 15 
0'15 
0*20 
0*13 

o:ys 
1*20 
Q*2ti 
O'IO 
2'10 
1*25 
1*25 
1'15 
0'5J 
0'25 
0 0 8 
0*11 
0*30 
0'15 
AMO 
0M.9 
0*05 
0*50 
0 l 25 
0'60 
0*15 
0-G0 
0*25 
3'50 
1'bO 

19*50 
17-30 
0*20 
6*70 
3'20 
5 
0'20 
0 8 0 

Recargo TOTAL. 
municipal. 

* — 
_ 

Pías. Génti. Pts. Cts. 

• (H • :• RQ 
0 1 2 0«24 
0'15 0*30 
0*15 0'30 
0*2-1 0*40 
0*13 0'20 
0*95 1*90 
1*20 2'4Q 
0*20 0'40 

O'IO 0*20 
2*10 1*20 
1*25 2'-r0 
1*25 2*50 
1*15 2-30 
0*50 1 
0*25 0-50 
0'08 0'16 

O'll 0*22 
0*30 0 00 
0*15 0 3 0 
n o . , 0"24 

» 0*09 
Q'OG 0*10 
0*50 1 

0'50 
0*00 1*20 

0M5 0«30 
0'6*í 1*20 
0 2 5 0*50 
3*50 7 
tw 3-60 

19-50 39 
17-30 34*60 
0**20 0*40 
6 7 0 13'K) 
3*2J o-io 5 10 
0'20 0'40 
0*30 0'60 

diversos servicios de la vía no están 
jetos á recargos municipales, satisface 
do directamente á la Hacienda los dere» 
chos del Tesoro. (Art. 30 del reglamento) 

t MECABOOS MUNICIPALES. 
El Ki^mo. Ayuntamiento de Madrid 

c iendó^so de la autorización conceda 
da por el ar t . 2 o de la ley de 16 del ac
tual , publ-cada en ' la Gaceta del día lg 
acordó, según manifiesta el Kxcmo. se
ñor Alcalde Presidente en comunicación 
de 27 del corriente, que durante el año 
económico de 18S5 86 el recargo rounici. 
pal se eleve á 100 por 100 de los derechos 
que señalan las tarifas del Estado, y q Q e 

el vino y la leche contribuirán en la mis
ma proporción que establece la Hacienda. 

• I ¡ - ' ' . i: ir.t 
TARAS A QUE HAN M3 AJUSTARSE LAS 

OPERACIONES DE PESO EN LA APLICACIÓN DE 
LAS TARIFAS. 

KH •*! t » I*»*»**' **** *"' ' * 
Regirán las mismas con las notas 

aclaratorias aprobadas y publicadas por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid para el impues
to de Consumos y Arbitrios municipales 
de esta villa en 30 de Junio de 1884. 

Madrid 1.° da Julio de 1885.=E1 Ad
ministrador de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

AnYFIlTPNClAS 
j ¿ U»v I i . G t y 

1* Por Real orden de 23 del actual, 
el Gobierno de S. M., haciendo uso de la 
facultad que le concede la ley de 21 de 
Junio de 1876 y art. 29 del reglamento 
para la administración y cobranza del 
impuesto de consumos de 16 dol corrien
te, ha autorizado la elevación de los de
rechos exigibles en esta Corte durante el 
año económico de 1885-86 á los vinos ge
nerosos y espumosos á 40 céntimos tifa 
peseta por litro, y la reducción á 20 de 
los que afectan á los vinos comunes; en
tendiéndole que no podrá exigirse el au
mento si no se hace también la aplicacióu 
de la rebaja, y que tauto en el dereclio 
de 40 céntimos como en el de 20 se com
prenden los derechos dul Tesoro y los re
cargos municipales, mitad por cada uno 
de los dos conceptos. 

2." Están únicamente exentos del im
puesto de consumos los aceites exclusi 

vamente medicinales y los olorosos que 
son objeto de comerció de perfumería; los 
turbios, heces y borras adeudarán sólo 
por la cantidad de aceite que contengan. 
(Artículo 22 del reglamento de 16 del ac
tual, publicado en la Ga&ta del día 20.) 

3 . ' Los licores adeudarán por regla 
general como de 20 grados, pudiendo en 
caso de duda, tanto por parte del coutri-
buyento como por la de la Administra
ción, someterse á un análisis pericial, 
adeudándose entonces por la graduación 
que resulte. (Art. 23 del reglamento.) 

4.* El gravamen correspondiente á la 
sal. cuando este artículo sea aplicado á la 
industria ó la agricultura, se sujetará á 
las disposiciones del Real decreto de 16 
del actual , publicado en la Gaceta del 
din 18. 

5.° El carbón vegetal, el cok y la 
leña que se npliqucu á la industria, no 
pagaran derechos, (Art. 2¿¿ del regla
mento.) 

6.* L09 cereales, granos y legumbres 
secas destinados á la siembra, no estáu 
sujetos al pago de derechos. (Art. 26 del 
reglamento.) 

7 a Cuando se presenten al adeudo 
las harinas cernidas, el pan cocido y las 
galletas ó pastas de cualquiera clase, 
adeudarán la cuota de I09 granos de que 
procedan con nn quinto de aumento, ex
cepto el almidón que adeudará los mis
inos derechos señalados al trigo sin au
mento alguno. (Art. 27 del reglamento.) 

8.* El salvado ó afrecho adeudará la 
quinta pir te del derecho correspondiente 
al trigo ó al grano de qne proc.rda. Cuan
do H? presente al adeudo el arroz sin des
cascarar, se deducirá una quiuta parte 

I 'yonia - i i í e K l t f S . 

M:vdrid. 

• i — *~ 
de su peso para la liquidación de los de
rechos y recargos. (Art. 28 del regla-
monto.) 

9.* Los derechos devengados por el 
consumo de los aceites y grasas que las 
Empresas de ferrocarriles empleen en los 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta siete solares 
de su propiedad, sitos en la calle de Al-

as letras de la A á la G, bajo los tipos 
que se marcan en el cuadro adjunto y si
guientes pliegos de coudicioues gene
rales: 

1 . ' L a s u b a s t a se verificará en los 
días y horas que se marcan en el QMr 
dro adjunto, en la sala de remates úel 
E l - m o . Ayuntamiento y ante el Kx«'<-
leutÍ8imo Sr. Alcalde Presidente ó 
niente que al elVcto. delegue, asistiendo 
también al acto el vSr. Regidor q u e desig
ne y uno de los Notarios de S. E. 

2.* Los pliegos de coudicioues y de
más antecedeutes para las subastas se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados <>'•>'• 
medien hasta el del remate. 

3 . ' Se dará priucipio al acto el día y» 
la hora señalada para cada subasta, p°* 
la lectura del anuucio y pliego de condi
ciones que sirvan de base para la m 

4 . a Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, en cuyo pl**0 

ünico podrán les coucurreutes pedir !»• 
explicaciones que. estimen necesarias so
bre lae condiciones de la subasta, se <•"•'' 
tregaráu al Sr. Presidente las propon 
cioueseu piiegus cerrados, que rubricarán-
en el acto los interesados. Dichos pli<?*f°8 

deberán contener la proposición ajustad* 
al modelo, el .resguardo que acredite 
constitución de la fianza previa y l a 8 * 
dula personal del licitador. 

Cuando uno de éstos presente más do 
BU p iego, bastará que eu cualquiera 
los que presente acompañe estos dos 
timos documentos. L s referidos P" L > e 

serán numerados por él Sr. Presi eu j 

file:///Licores


Mérceles 8 tic Julio de 1885 , 

e l ordeu de presentación, y ona vez 
f ° u e g í i d o £ n 0 P o d r < C , n r e t i r a r s e P o r L i n * 

rio i o ° t i v o -
* . o ka fianza previa que menciona la 

°'dicióo anterior consistente en el 5 por 
í)0uel total de cada subasto, se coorti-
oirá en metálico ó en efectoB públicos, 

bien en la Te?orería municipal 6 bien en 
Caja genera! de Dej ositos; pero cuando 

qoella se constituya en los segundos, se 
letificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el dia anterior al del 
wu)8te. segün ia cotización oficial. 

g« Los tipos para estas subastas son 
]¡¡i que para cada solar se marcan en el 
coadro adjunto, á que ascienden los me
tros cuadrados que comprenden los cita
dos solares, objeto de dichas licitaciones. 

7.» Cinco minutos antes de espirar ia 
media hora marcada en la condición 4 *, 
elSr. Presidente hará anunciar que sólo 
falta dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo decla
rará terminado y procederá á la apertura 
poT el orden de presentación de los plie
gos entregados, y las proposiciones que 
contengan serán le/das en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito, 
y déla cédula personal del hcitaaor las 
que no lleguen al tipo establecido, y las 
qoe no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional 
«obre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada, aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en 
qoe se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
«tenderse en papel del sello 11.°, ol se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la mas ven
tajo» entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén con formes con 
que queden desechadassns proporciones, 
les resguardos y cédulas de veciudad que 
•*» acompañaban, con cuyo recibo seeu-
j»ude qiw reu uncían á todo derecho á la 
«indicación dormitiva del remate. 

9-* Ku ei caso de resultar dos ó más 
r*°pwiciouea igtiales á la más beueficio-

para ¡os fundos municipales, se abrirá 
J«»iación entre sus autores por pujas á la 
" ^ d u r a n t e un plazo de diez minutos, 

0 e ' C u a ' > previo apercibimiento por 
h

 Y e c e s > «e adjudicará provisionalmeu-
^ remate al que hubiere mejorado la 
% * V a e n f a v ^ r de esto villa; y si no hubie-
MtAfc* 6 M 8 U 1 tosen varias en los mis. 
fc¿ ^ , Ü 0 B » la citada adjudicación se 
«i un* í a V u r ( l e a (l,uel cuyo pliego teuga 

m e r o .de °'den más inferior. 
rematante no podrá ceder ni 

10. El 
**H**ar loa derechos que .nazcan del 
* m a t * . pues queda prohibida terminan-
^fiüfo l a trasfereucia. de los mismos, en 
• t * ° d e , a faeultad que al Ayuntamiento 

*¡*dé el a r t . '¿4 de l Real decreto de 4 
j** 8 *ido 1883. 

^ ' %\ botador, á cuyo favor quede 
finíate, í e obliga Á eoucur r r Á las 

Consistoriales .el dia y hora que se 
^ f c ña lc - a otorgar la correspondiente 
^ J W * ; entregando el documento que 
^ l t e haber consignado eu ia Tespre-
k * U U «««IM4 eu metálico ó billetes del 
toi., • fe«lin«a el importo de la adr 
C C ^ d e U o l a r o b 

Minuta _ ^jeto de cada subasta, 
ftje no verificase el pago, no 

concurriese á otorgar la escritura ó no I 
llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórroga 
qoe al efecto se le'cbnVeda, caso de que 
exista causa justificada para otorgarla, 
el Ayuntamiento tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del rematante, con 
loe efectos del art. 23 del Real decreto de 
4 de Enero do 1883, que reglamenta y 
modifica el de 27 de Febrero de 1852, so
bre contratación de servicios públicos.. 

12. El rematante deberá constituir la 
cantidad mencionada eu la condición an
terior dentro de los 10 días siguientes al 
en que se le comunique la adjudicación 
definitiva del remate, pudiendo en el in
dicado periodo de tiempo nombrar un 
Arquitecto que en unión del designado 
por el lixemo. Ayuntamiento rectifique 
la medición hecha. Si hubiese alguna di
ferencia en más ó en menos se abonará 
por quien corresponda á prorrata al precio 
del remate. 

13. El depósito mencionado en la con
dición 5.* será devuelto al rematante, 
previa presentación del documento que 
acredite haber consiguado en la Doposita-
i; •. de Villa el importe total leí precio en 
que hubiese quedado el remate, sino pre
firiese aumentarlo hasta dicho importe. 

14. El rematante no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste-tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

15. El rematante para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

16. El remate obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

17. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, asi como el importe de la insercióu 
dé todos los documentos que lo hayan 
SI lo para la misma eu los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, ant' s de 
formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo que acredi
te haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

18. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bion procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del BELLO 

correspondiente que justifique haber sa
tisfecho cu la Tesorería muuicipai 3 pe
setas en las fianzas ó depósitos previos 
por cada 200 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Julio de 1885.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de prodición. 

D., que vive enterado de las con
diciones para la subasta eu pública lici
tación del si'lar letra...*.., s itoeu la calle 
de A.fuuso X I I , anunciada eu el BULKTÍN 

OFtciAJ. de la proviucia y Gaceta de esta 
capital del día.... de de , confor
me eu todo con .las mismas, se compro
mete a satisfacer por aquel el precio de 
(qn letra). 

i Madrid de de 188 

f I I (Firma del proponente.) 
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La Cabrera. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería co
rrespondiente á este distrito municipal y 
año económico corriente, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, á contar desde esta fecha, 
para que puedan examinarle los contri
buyentes que lo deseen, y presentar las 
reclamaciones que crean convenientes; 
pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

La Cabrera Julio 1.° de 1885.=El 
Alcalde, Bernardiuo López. 

Moraleja <le Eu medio. 

El repartimiento de la contribución 
territuri.il de este distrito para el año eco
nómico de 1885 á 86, se halla terminado 
en la iSecretaria del Ayuntamiento por el 
término de ocho diae, para oír reclama
ciones de agravio; pasado dicho término 
no se oirá ui admitirá ninguna. 

Moraleja 1.° de Julio de 1885.= El 
Alcalde, Silvestre Márquez. 

S o r r u < l a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería formado 
para el actual año económico de 1885 á 
86, se halla terminado y expuesto al pú
blico eu la Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de diez días, contados desde 
cata fecha, para que los contribuyentes 
eu el iftismo puedan enterarse de laa 
c u n t a s que les tienen señaladas y recla
mar ante este Ayuntamiento eu el tér
mino fijadu si se hallasen perjudicados; 
y pasado que sea dicho plazo no se .ad
mitirá reclamacióu alguna. 

Serrada 20 do Junio de 1885.=El Al-
calde, Mariauo García. 

Valdeiuanco. 

Se halla terminado y de mauifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, el apéudice al amillaramiento y 
reparto de inmuebles, cultivo y ganade
ría, t ara el próximo año ecouómico de 
1885 á I88G, por término de ocho días,.á 
fin de oír reclamaciones. 

Valdemanco 3 de Julio de 1885. - El 
Alcalde, Julián Serrano» 

AUDIENCIAS TfclUUTOlUALK-. 

Madrid. 
D. José Valverde y Orozco, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Relator Secretario de la de igual clase de 
este territorio. 

Certifico que en autos procedentes del 
Juzgado de priñiera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte, seguidos por 
Doña María Luisa Diago y Terry, Con
desa viuda de Armilde de Toledo, como 
madre y curadora de la menor Doña Ma
ría de la Concepción Wall y Diago, Con
desa del mismo título, con D. Manuel 
Capetillo, sos sucesores ó derechoha-
bientes, sobre prescripción y liberación 
de un censo de 138.000 reafes de capital 
y 4.140 de renta, impuesto sobre una 
dehesa denominada del Oranque, sita 
en término de Vargas, proviucia de To
ledo, pendientes ante la Sala segunda de 
lo civil de esta Audiencia y Relatoría Se
cretaría de mi cargo, ae ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—Núra. 122.—En la villa 
y Corte de Madrid, á 30 de Junio de 1885. 
En el juicio declarativo de mayor cuau-
tía que ante ¿Nos pende, procedente del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de ia Iuclusa, seguido entre partes; de la 
una, como demandante, Doña María Lui
sa Diago y Terry. Condesa viuda de Ar
milde de Toledo, haceudada, domiciliada 
en esta capital como madre y curadora 
de la menor Doña María de la Concep
ción Wall y Diago, Condesa del mismo 
título, bajo la representación del Procu
rador D. José María Agoirre, y defensa 
del Letrado D Faustino Rodríguez San 
Pedro; de otra, como demandados, Don 
Manuel Capetillo, sus sucesores ó dore-
chohabieutes, cuyo paradero se ignora, 
y respecto á los cuales se han entendido 
las actuaciones . 0 : 1 los estrados del Juz
gado y de la Sala, por su rebeldía sobre 
prescripción y liberación de un ceuso 
de 138.000 reales de capital y 4 140 de 
renta, impuesto sobre una dehesa deno
minada del Oranque, sita en término de 
Vargas, provincia de Toledo, y cuyos 
autos han sido remitidos á la Salu en 
grado de apelacióu interpuesta por la de-
manoaute, de la sentencia que pronunció 
el Juzgado referido. 

Fallamos que, revocando la sentencia 
apelada que pronunció en eatos autos con 
fecha 17 de Diciembre del año último el 
Juez de primera instancia del distrito (de 
la Inclusa de esta Corte, debemos d< cla
rar y declaramos extinguido por la pres
cripción el ceii8ode 138.000 reales d e ca
pital, impuesto en el año 1840 por el 
Conde de Armilde de Toledo t bra la 
dehesa del Orauque, sita eu térun.. de 
Vargas, provincia de Toledo, á favor de 
D. Manuel de Capetillo; y mauaamos qne 
se expida el oportuno despacho al Regis
trador de la Propiedad correspondiente, 
para la caucelación del indicado ceuso si 
figurase escrito, y no hacemos expresa 
condenación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva será 
publicada en los periódicos oficiales por 
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I Miércoles 8 de Julio de 1885. 

la rebeldía de los demandados, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ignacio Carrasco. = Manuel de Sando-
va l .=Pablo Lazcano.=El Sr. D. Gon
zalo de Córdoba votó en Sala y no pudo 
firmar.= Iguacio Carrasco.= Esteban de 
la Malla. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué" leída y publicada por el Sr. Don 
1..!.;.(•! (. 'arraso), i ' r es idenl r de la Sala 
seguí i i . de esta Audiencia, por no haber 
asistido al Tribuual el Sr. D. Gonzalo de 
Córdoba, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos; estaudo celebrando 
sesión púbiiea en ella hoy 1.° de Julio 
de 1885, de que yo el Relator Secretario 
cert if ico.=L. f José Val verde. 

Y para que conste é insertar en el B O 
LETÍN UFICIAL, cumpliendo con lo manda
do, expido y firmo la presente en dos 
pliegos de la clase novena, núme
ros 348.479 y 80, en Madrid á Q de Julio 
de 1885.=L. , José Valverde. 20 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

JLifitina. 

"J En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, dictada en au
tos que se siguen á instancia del Procu
rador D. Luis Lumbreras, en nombre del 
Banco Hipotecario de España con Don 
Luis de Pliego Valdés, Marqués de V i . 
llarreal del Tajo, sobre pago de dos se
mestres , procedentes de un préstamo 
de 175.000 pesetas, se anuncia por se
gunda vez y término de 15 días la subas
ta de la casa que ha sido hipotecada á la 
responsabilidad de dicho préstamo, si
tuada en esta población y su calle de la 
Corredera Baja de San Pablo, números 4 
moderno y 6 antiguo de la manzana 368: 
que linda á Oeste por donde tiene la fa
chada con la referida calle; por Sur con 
la casa núm. 2 de la misma; Norte con la 
travesía de la Ballesta, y por testero ó 
sea al Este, con la casa nútn. 11 de la 
expresada travesía; y se señala para que 
tenga efecto el remate el día 31 del ac
tual, y hora de las diez de ia mañana, en 
la sala audiencia del referido Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia. 

El precio que sirve de tipo para la su
basta es el de 350.000 pesetas, rebajado 
el 25 por 100, ó sean 262.500 pesetas y 
condicioucs las siguientes: 

1." Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la re
ferida cantidad. 

2 . a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja ge
neral de Depósitos uua cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3.* Que el pago ha de hacerse en 
efectivo a los ocho días de aprobado el 
remaw; y 

4 . ' Que los rematantes' no tendrán 
derecho á exigir más títulos que los que 
estarán de manifiesto eu la Escribauía 
del actuarioi 

Y además se advierte que los autos 
referidos se hallarán de manifiesto en di
cha Escribanía, calle del Barquillo, nú
mero 35, piso tercero izquierda, para que 
puedan enterarse los que quieran tomar 
parte en la subasta, todos los días no fe
riados, de ocho á doce de la mañana. 

Madrid 4 de Julio de 1885.=V.° B .°= 

iGfefcório Viéifó7=KI Escribano, Sév'eria-
;no de Diego = E s copia, de Diego. 2i 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la! La
tina de ostn Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, s e cita y llama por el 
presente a Pascua! Gómez Rubio, qufc ha 
v.vilo en la carretera de Andalucía, 'nú
mero 4, parador de la Estrella, á fin de 
que en el término de seis días comparez
ca en la sala audiencia de e s r e Juzgado 
á fin de hacer efectiva la multa de 10 pe
setas que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en causa cótttra Rafael Juan 
Losada, por estafa, eu -atención á no ha
ber comparecido al acto del juicio oral de 
la misma; prevenido que de no verificar
lo le parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1885.=V.° B . °= 
Gregorio Vieito.«=EI actuario, Severiauo 
de Diego. 

Colmenar Viejo. 

D. Félix Rodrigo y Dufourcq, Juez 
interino de instrucción de esta villa le 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hagosab'?r que en el expediente que 
-s^-Figmeeiieste^Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para hacer efectivas las cos
tas ocasionadas en causa criminal contra 
Victoriano Lázaro Elvira, por lesiones, se 
saca á la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujecióu á tipo, como de 
la propiedad del procesado, los bienes si 
guieutes: 

Octava parte de uua casa en la pobla 
cióti de Colmenarejo y su calle de Vista 
Alegre, núm. 6: que linda toda ella en
trada dicha calie; Izquierda, otra de Ma
merto Cadalso, y por los demás puntos 
corrales de Joaquina Pérez; tasada en 25 
pesetas. 

Otra octava parte de un cercado de 
canal redondo de pared doble y sencilla: 
que linda todo por Saliente, prado de he 
rederos de D. Manuel González Pavón 
Mediodía, otro de Marcelo Moreno; Po
niente, otro de Gaspar Corral, y Norte 
camiuo; tasado por peritos eu 50 pesetas. 

Otra octava parte de unas tierras en 
Navalapielga: que linda por Saliente cer
cados de Eulogio (Pumente): que linda 
por Saliente, ce rddos de Eulogio Elvira 
y otros; Mediodía, tierra del mismo Eu
logio; Poniente, camino,y Norte.de Eulo
gio; están estas fincas proiudivisas de las 
otras siete, que perteneceu cuatro á su 
madre Felipa Elvira y as otras á sus 
hermanos Adrián, Bonifacio y Miguel 
Lázaro Elvira; y fué tasada por peritos 
eu 75 pesetas. 

La cuarta parte de otro pedazo de 
tierra eu Fuente Elvira, término de Ga-
lapagar: que liúda Saliente, Dehesa Nue
va; Mediodía, otra de Pedro Láza-o; Po-
nieute, terreno abierto; Norte, cerca de 
las Balquesas; de éstas corresponden las 
otras tres parti-s á sus mencionados her-
mauos; tasado por peritos en 75 pesetas. 

Para cayo remate, que será simultá
neo eu este Juzgado de primera instau-
cia y municipal de este pueblo, se ha se
ñalado el día 30 de! próximo mes de Julio 
á las once de su mañana, siendo de ad
vertir que no existen títulos depropiedad, 
por lo que habrá necesidad de practicar 
información pesesoria que será de cuen
ta del rematante, siendo dicha subasta 
sin sujeción á tipo. 

Dado eu Colmenar Viejo á 30 de J U 

DÍO de 1885.=-Félix Rodrigo.=l í i Escri
bano, Miguel Guardiola. 

H a . r o . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
partido do esta villa, en providencia de 
hoy dictada á petición del Procurador 
D. Pedro Sáeuz, en representación de Do
ña Juana y Doña Patricia Quiucoces 
Ruiz y D. Antonio Fometón y Ojeda, ve-
ciuos de Briooes, en el juicio declarativo 
de mayor cuantía que sobre cumplimien
to de un contrato y de algunas disposi. 
ciones y encargos dejados en un testa
mento otorgado por D. Paulino Quinco-
ees y Ojeda, tiene promovido contra los 
herederos y causahabientesde Doña Josefa 
Quiucoces y Ojeda, vecina que fué de di
cha villa, ha ordenado que por segunda 
vez se emplace ú Doña Catalina Valiejo 
Pérez, residente eu Madrid, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el improrrogable 
término de cinco días comparezca en los 
autos personándose eu forma; con aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho y que se le requiere para que si 
fuere menor de edad nombre un curador 
ad litem que le represente en indicado 
pleito. 

Haro 3 de Julio de 1885.=E1 actua
rio, Elov Martínez. 19 

La de Yela, con el de 410 
La de Villasecade Henares „ 

de 403*75. * C O l> el 
L a s d e B e n a v e n t e , L a 8 C a b e z a d a s . 

S con el a,, 

Universidad Central. 

1 Padilla de; Ducado Loma 
400 cada uua. 

La de Heras con el de 340. 
La de Sauca, con el de 33875. 
La de Terzaga* con el de 315. 
La de MicrlaMcon el de 265. 
La de Rata, con el de 232*50. 
La de Monasterio, con el de 172*50 
La sustitución temporal de la de §a n . 

tamera, con el de 16'>'50. 
La Escuela de Tordolloso, con el 

le 128'7ó. 
La de Matillas, con el de 122,50. 

P R O V I N C I A » E S E G Ó V I A . 

Escuda di amhoi sexos. 

Las de Cerezos de Abajo, Sebülcor j 
Torrecilla del Pinar, dotadas cou el haber 
anual de 500 pesetas cada una. 

La de Calabazas, con el de 425. 
La sustitución temporal de la de San 

Miguel de Bernuy, con el de 375. 
La Escuela de Moraleja de Ouéilnr, 

cou el de 350. 
La de Alcouada, Arahuetes, Peñasru. 

bias; Piuilla Ambroz y Torredoudo, con 
el de 275 cada una. 

Secretarlageneral.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Diciembre de 1884, han 
de proveerse por concurso las Escuelas 
incompletas que resu'.tau vacantes en los 
pueblos siguientes: 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ií¡ V t • 
Escuela de «tubos sexos. 

:. i • ' '• 
La de Collado Mediauo, dotada con 

el sueldo auual de 600 pesetas. 
La de Velilla de San Antonio, con el 

de 500. 
La de Chozas de la Sierra, con el 

de 450. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL. 
-Ull • l II '-. 'I ' ' 'i 

Escuelas de am'tos sexos. 

La de La Poblachuela, dotada cou el 
suelda auual de 438'50 pesetas. 

La de El Villar (anejo de Puertollano), 
cou el de 358. 

La sustitución temporal de la de Lu
ciana, cou el de 312*50. 

Las l'.scuelas de Bclvis, Las Casas, 
Támara!, Retamal, Veredas y Viñuelas, 
cou el de cada una. 

P R O V I N C I A D E C U E N C A . 

Escudas de ambos sexos. 

La de Poyatos, dotada cou el sueldo 
anual de 500 posetas. 

La de Alcoujate y Vega del Codorno, 
con el de 375 cada una. 

Las de Uüa y Villalba de la Sierra, 
cou el de 312 ¿50 cada una. 

Las de Collados, Graja de Campalbo, 
Salmeroacillos de Arriba y Villarejo 
Seco, con el de 250 id. 

PROVINCIA DE OUADALAJAKA. 

Las Escuelas de Algora, Castiforte, 
Huertahernaodo y Ruquilla, dotadas cou 
el sueldo anual de 500 pesetas cada una. 

La do Mejiua, con el de 425. 

P R O V I N C I A TOLEDO. D E 

Escuelas de ambos sexos. 

Las de Paredes, Alares (anejo de Ra 
valucillo) y Marjiliza, dotadas con el 
sueldo anual de 500 pesetas cada una. 

La de niños de Cobisa, con el de 313. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia y las retribu
ciones legales. 

Polrán aspi rará las expresadas va
cantes los Maestres y Maestras con titulo 
profesioual y los habilitados con certiüci-
do do aptitud para servir dicha clase de 
Escuelas, á condición de que estos últi
mos no podrán obtener plaza siuo á falta 
de aspirantes con el indicado titulo. 

Los interesados remitirán sus solicito-
dea á la respectiva Jun ta Provincial en 
el término de treinta días, á contar de*le 
la fecha en que el correspondieute B.»i¿* 
TÍN OFICIAL publique este anuucio. coull 
hoja de sus méritos y servicios prestado» 
hasta el día, y que extenderán cou suje
cióu á lo preveuido en la Real orden u* 
11 de Diciembre de 1879; debi-iudo acom
pañar certificado de buena cooded1 

aquellos interesados que no se n a , c w 

desempeñando Escuela. 
Lo que por acuerdo del limo. 8t. 

tor se publica eu la Gaceta de .Uadrtd J 
Boletines oficiales de este distrito 9 * 
versitario para conocimiento de leí 
ruute8. 

Madrid 4 de Julio de 1 8 8 5 . = ^ W*t ' 
taño geueral, Leopoldo Solier. 

Moulo do Piedad y * ^ " J a** 

En este día han ingresado en 
la C»J» 

de Ahorros ptas. 360.861, por 1.363 iwF°* 
siciooes, de las cuales son nuevas 22$ í 
se han satisfecho eu los días 3. 4 T 5 P*" 
setas 234.000, á solicitud de 427 ¡ropo0*0" 
tes, 202 de ellos por saldo. ^ 

Madrid 5 de Julio de 1885.*® 
rector, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID: lií>5 
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